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PARA SU PUBLICACIÓN INMEDIATA 

 

 
 

MADECO VENDE SU UNIDAD DE CABLES A NEXANS 
 
 

 
Estimado Inversionista: 
 

 
Tal como fue publicado anteriormente Madeco y Nexans firmaron el 21 de febrero de 

2008, un acuerdo definitivo por el cual Madeco acordó transferir a Nexans los activos de su 
unidad de cables en Chile, Perú, Brasil, Argentina y Colombia, a cambio del pago en efectivo 
de US$448 millones (sujeto a variaciones de precio) y 2,5 millones de acciones Nexans. 

 
Luego del cumplimiento de todas las condiciones estipuladas en el acuerdo definitivo, 

hoy, 30 de septiembre de 2008, Madeco recibió 1) US$393 millones en efectivo, obtenidos 
desde los US$448 millones acordados, descontando la deuda, intereses minoritarios de las 
empresas vendidas, impuestos de la transacción, variaciones en capital de trabajo, entre 
otros; y 2) 2,5 millones de acciones de Nexans valorizadas al 30 de septiembre de 2008 en 
aproximadamente US$218 millones.    

 
El pago en efectivo puede variar de acuerdo a las diferencias entre el balance pro-

forma estimado al 30 de septiembre de 2008 y los registros contables que se tengan al cierre 
del periodo. Debido a estos posibles cambios, Madeco dejó depósitos en garantía ("escrow")  
a favor de Nexans. Cualquier cambio que se resuelva, va a estar de conforme al acuerdo 
definitivo con un plazo máximo de 60 días hábiles. Los efectos financieros finales de la 
transacción van a ser informados una vez que el proceso de ajuste termine.  

 
El directorio de la Compañía estima que el cierre de esta exitosa negociación es 

altamente beneficiosa para Madeco y sus accionistas. Asimismo, como consecuencia de la 
transacción, Madeco se convirtió en el principal accionista de Nexans, con un 8,9% de su 
propiedad, a la vez contará con recursos para prepagar deudas, pagar dividendos 
extraordinarios e invertir en sus otras unidades de negocio.    

 
 

Para mayor información contactar a: 
 
José Luis Valdés M. 
Jefe de Relación con Inversionistas 
ir@madeco.cl 
(56)-2-5201388 


